
Sesion 1 Dea estraordinaria en 30 de octubre da 1912 
PR~~SlDENCIA DE~L SENOH LETELIEI~ 

Ac:ta de la ses!oJl anterior. '-- OU3nta. - Oun .. 
L.¡¡(tét la discm:ioll del proyecto por el cual 
se ;;¡ uioriza a lit :\1 unie¡ paiidacl i:e Viña dol 
¡'Yar par'a contratllf '.in emp~,ó~titü.--T]'"an de 
la [H:abra los señores Eyzagui:Te, Hi\'ora, 
(Jlul'o ::)l,)lar j \Takies 'T áldes,-~'~e aprueba en 
ionera! el [Il'Orecto.-Se suspenr]c b sesíol( 
--A segunda IJ11I'a continúa ]¡, (1i,"~n';;,n eJel 
',nformede la Comlsion de Leji:ól,eio'l sobre 
int(,rpn~ta('ion dé, la leí ,le 17 dé! agosto de! 
pr,:,sente aiio, relatiya a la c;isc;usi,)ll d" los 
j1l'8;,;¡¡pnü:ótos.- _. Usan de la pal,¡f¡¡a los seüp
res !\lcluilate, Lazcnnu i Ciaro So'al', i aueda 
pendiente el· debate. --8e lev;lnL, la s¿~lÍon, 

Asistencia 

J.-tt¡dii;Jate S. (]/irlus 
B .. t;uJ.t't<-8 Lt J. r:lí ... ts. 

}L1l'l'I)s K AHwdo 
Besa Arturo 
Húlne" Gonzaln 
Ji Ú 1'2:08 Gregurio 
Chru ':'olar Luis 
:Fc;henique J"a.'Juin 
V;y zag-uirre Javier 
Garda de tI H. P ec1r,) 
La~~l,'auo Ferna.ndo 
l,lae 1 ver Enriqae 

:;[üekl'l1n,:, ,) liaD K 
:8. :,';¡J \'tlstre 

[Leyes Vieonto 
[{ivm'a GniJlormü 
:--;ih a Ure~a Ignacio 
rrocornal José 
Urrutie l\lignel 
Urrejola. (hmzal0 
ValdtCs ValdAs (smael 
V a.ld(~rrama José María 
"Yalker 1\fartÍnez J. 
Yáiíez B~Ji()doro 

Acta 

Se leyó¡ tué aprobada la siguiPl/te: 

BCdJlO', Búrgos, Claro, Conea, Oharme, iDcheni
que, l<yzug'lIlrre. Garci¡: de la Hmrta, Lazcano, 
Let(;li8f, J,lac ¡yer, Ochagavía, Reyes, lUyera) 
ScdiDa~, Silva Greta, l'ocorna ' ) Urrejola, Urru
tia, Valdes Vaíd03, Valder;:ama. i\V alker :Mar
tÍnfCz, i el soüor ,\finié'tro c;e Reiacjl)ne~ Este
riores, Culto i OoJonizacion. 

Leida i aprobada el acta do h, sesinn ante
rior, se di,') (uenta de 10'1 signientes negocios: 

Informes 

Uno de la Comisioll de Industria i Obras Pú
blicas lec,tido el! el Foyecto de leí propuesto 
en la L1]ooion de] hOJlorable Senador don PeriTO 
OíH'GÍa ¡j,) la Elle: 1:1,,;obJe eontrataelon de di
Yersas obra~ de Í,'rigacion territorial. 

Quedó para taLta. 

A prc'p:w¡.;ta del "<'¡)er PlTsidente, se :1(;11el'

(ia, ÜJcit:1illcnte. aceptar la illV'Ü,c.iun hedut 
¡'o!' la ¡l,mora),:" (;6,1:1;;1'<'_ d;, Diplltados, para 
<¡un las Comisiones de Hacieuch, de ambar;¡ 
Cámur"s unidas, est\Jdien e informen lo" pro· 
Yi"dos penc;¡"lltes de·,tinados a, nacionalizar 
;a indl1;'tria salit.rera. 

El l'p,ñor Barros Errázuriz hace indicacion 
para que se dirija, oficio al l,efJor M ioistro d(~ 
Industria i Obra.s púb\ic.as, rogándole tellgu. a 
hilen pIlviar a la Cám"ra los antecodentes l.)) i
jimlles del decreto núnwro 2,U97, ele 2G J,~ 
setiembre último, sobre nombramiento de don 
Oárlo,~ Allienrl,~, como jnjelli<: ro .id" de planta 
de la DirbC(·inn de Ohras Pública" i la huja de 
sen,il,jos del setJ0l' A!)iend" i del Í'il.'ñor Jer-

St;srou 9." ESIRAORDINAHIA l';N :29 l)tI; uCTliBlU; l1l[t[I HoHh .. nor. 
D1<: 1912 

Bl Reño!' Aldunate pide igualmente que ~e 
Asistieron los sei'íores: }'ll1t~e PÓl"'Z, A ldulIIu- (lj¡-ija ¡;fj(;io al sdíor Ministro de Haeipnda, 

te, Balmaceda, 13atl'o!:l, Bascnñan :-Sauta María, I l'ugfmdole se sirva recabar de S. E. el Pl'eBi~ 
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dente de la Hepública tenga a bien incluir Termimdos los incidentes, se procede a 
en los asuntos de que puede ocupar¡;¡e el votar las indicaciones formuladas. 
Congreso Nacional en el actual período de se- Las de los señores Barros Errázuriz i AI
siones estraordil1arias, el proyecto de lMi for dunate. para dirijir oficios a los señores Mi
mulado por Su Soüoría, que tienA por objeto nistros de Industria i Obras Públicas i de Ha
establecer que, por escepcion a lo prescrito cienda, se:! dan tácitamente por aprobadas, 
en el artículo 155 del Código de Minería, las acordándose dil'ijir dichos oficios en la forma 
salitreras i minas se podrán embargar i 8na· acostumbrada. 
jenar en los juicios ejecutivos en que se per- La del señor Walker Martinez, para cele
siga el cumplimiento -de obligaciones mutua- brar sesíon los días juéves, se dá igualmente 
rías. por aprobada. 

Finalmente, la del señor Aldunate, para 
El señor Rivera se estiende en algunas agregar a la tabla de primera hora el proyec

consideraciones para recomendar a la Comi- to a que ántes se ha aludido, se da tácitamente~ 
sion de Indnstria j Obras Públic"s kng'a a po'· H!,robac1a. 
bien ocuparse JHl pruyec1~o do lei sobre mar-
cas de fábrica presentad,) por Su Señoría en Ce (' lId· .. 1 d 1 
l'iesilln de 27 de julio de 1910, a fin de que I)roy):ctI~lU~ (l:~p~esl a C/S~U.SlO~ • .J~~el'~' de 
una vpz informado, pueda ser discutido en ~oble' 'to ~zac?o e laMarr:a~a l.d(J ·llpuVa.?s C' " . au rl 1 n a ~ UlllClpa 1 a( ae ma 
esta a:nara.. ~ , del Ma:- para contratar un empréstito hasta 

El senor PreSIdente espresa que, no hallan- r)or d lscl·e tau m·l 1;b ' t ·1' ~ d· . , 
d 1 S l · 1 1 ' t ,- n " 1 ,ras es el n.as, lscuswn 

ose presente e~ . a a a nmgun? c.e os rme;l;- que quedó pendiente en sesion de 23 del ac-
bros de la COIDISIOIl de Industna 1 Obras 1 u- tul:tl i usan de la lab' 1 - U·. 
blieas, se hará un deber en trasmitirles el Bah~' eda CÍ (P;ol raM~s rno~e~ Ivel~, 
deseo manisfestado por el honorabie Senador r1e qa~l'en' fo amru) la l~nrd'~. ac~ ver 1 yzagUl-
d y I . , ...' r lca IOn para que se 
,e -a paralso. pas~ a Comision el proyecto. 

El ~ B '1 t· M . 1 Por haber llegado el término de la primera 
_ seM,\l?r. tU ndes PGregun \ a ~ -"d esa sI/hora, se suspende la sesion, quedando pen

senor IIlIS ro e . uena la. lJa o y:,- (1'1 diente la discusion. 
para contestar a la mtArpelaeJOn pendIente, 
sobre adquisicion dA cañones do montaña, i 
habiéndole contestado-el señor Presidente que A segunda ¡lOra se entra a la órden del día 
aun no ha sido fiíada la fecha por el señor í S(' ponen f'U discnsion las conclusioues con
Ministro, el honorable Senador de ~falleco tenidas en el informe de la Comision de Oons
manifiesta el deseo de qne ¡;:e fijo un c1i:1 próxi- titucion. LAjisln('jon i JmJtici:\., I"'erca (~e 1a 
mo con este objeto, a fin d(~ que pueda llegar interpretacion i forma en que debe aplicarse 
a pronto término la interpelacion. la loÍ nÚmfll'O 2,672, de 17 de agosto de 1912, 

¡;obl'(l formaóol1 de presupnestos. 
El señor vValker Mmtínez hace indicl!cíO!1 Usa de la palabra el honorable S"mador por 

para que se acuerde celebrar sesion los juéves Santiago, señor Reyes, i des pues de hacer di
do cada semana, a las horas ele costumbre, versas consideraciones acerca del orijeu i ob
destinadas a seguir ocupándoso ele los pro- jdo que ha tenido en vista la lei h que el 
~Tectos de lei sobre colonizacion presentados informe se refiere, termina manifestando la 
por ltt Comi",ion Parlamentaria de Coloniza- intdijencia que, en su concopto, deben darse a 
cion i hasta que se termine la discusion de las disposiciones de la lei, en los términos 
dichos proyectos. siguientes: 

1.0 En el dictámen, por su naturaleza in·, 
El señor Aldunate pide que se agregue a formativo, que la Comision Mista eleve al 

la tabla de los asuntos que deben tratarsfl en Oongr~'so acerca de Jos pre;,Upul'stos presenta
el tiem po sobrante ele la primera hora, el pro dos 1'01' el PI e:oidente de la República, serán 
yecto de lei de la Cámara de Diputados, que incluidos todos los acuerdos ljue se hubieren 
tiene por objeto fijar en noventa años el plazo tomado respecto de las materias a que hacen 
para las concpsÍones (le permisos de construc- referencia les artíeulos 1.0, 2.0 i 3.° do la 1e1 
cion de ferrocarriles pal'tic1l1arE1s. ¡número 2,672, de 16 de agosto último. 

Usa eon este motivo de la palabra el señor ~.o Al diseutirse en el Congreso los presu-
Mac lver, quien estima quo el tiempo sobran· puestos remitidos por el Presidente de la Be
te de la primera hora debo aplicarse a la ór- pública, se tomarán en consideracion, con
den del dia. juntamente con sus secciones respectivas, los 
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acuerdos de la Comision Mista que con ellas norable Senador ~or Valp~raiso, que creia en
tengan relaciono contrar un ;enUnCI? . de mI parte resp~c~o de 

3.° El artículo 4.° se refiere a toda!'! las ín- la autonomIa mUnICipal, cuando yo haCIa ver 
dicaciones, cualquiera que sea su procedencia. la necesidad de. que en el proyeeto. ~n dis~u-

Desplles de usar de la palabra el señor sion .se tlsta,blec~era con mas P!e~ISlOn Ja m
Aldllnate, se levanta la sesion, quedando pen- verSlOn de los fondos del empr~stlto., . 
diente la ¿iscusion de este informe. El ,;eñor Sena.dor fué demasmdo leJOS para 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje ele S. K el Pra
sidente de la República: 

establecer la relacion que pudü'ra haber entre 
mis observaciones i la autonomía municipal, 
constituida i obtenida mediante los esfuerzos 
del Partido Conservador. 

La misma lei d!' mumeipalidades que esta
bleeió la autonomía municipal, establece en el 
artículo 59, como lo recordaba en la sesion de 

i ayer el señor Senador por Ñuble, lo siguiente: 
iConciudadanos del Senado i de la Cámara . l·d d 1 l' t 
! «Las municlpa l a es so o poe l'an con raer 

de Diputados: empréstitos para obras locales ostraol'dinarias 
I Je seguridad salubridad, aseo, viabilidaJ, 

i 
Tengo la, honra de poner en vuestro co- rnstruccion i beneficencia.» 
o('imie~to ql:flJ oido el Consnjo de Estado, he De manera que la autonomía concedida no 

! ;suelto mcl1l1r entre los asn~tos de que PU8- es completa en este punto; hai ramos con re8-
e ~cupal"se el qongreso NaclO.nal ~:)Jl el actual pecto a los cuales las munícipalídad~s no están 

nenorlo de ses:ones estraordma.rJas, el pro- autorizadas prra contraer empréstItos. No es 
~e~.to s?bre aCCIdentes _del trabaJO. complda la autonomía en lo que respect~ a.la 
i ~antlago, 29 de octubre de 1912.--li.. EA- contratacion de empréstitos, porque el melSO 

IjROS Luco.·- Guillermo Barros. 2." de ~ste mismo artículo est~b~ece una regla 
_ . . para fijar el monto del emprestJto que puede 

I 2.° De dos solICItudes. contratarse i el inciso final somete todavia el 

~!. ~a primera d~l Instituto de Injeni8r6s de ¡'espectivo ~cuerdo municipal a la aprobacion 
1111~, en .que Plde se tengan present:s las de la Asamblep, de Electores, aprobacion que 
onslderaClones que espone. c~~ndo se dlecuta ha sido reemplazada, segun una leí posterior, 

t
n e~ Senado el proyect? InIClado por ~l se- por la aprobaeion del Senado. 
or ::)enado:· don Juaqum ~alk~r lIIartmez, . De manera que, sin necesidad de atacar el 
:1~ determlIla qu.j las m()dlfica~lO~es o res- principio de la autonomía municipal, podia yo 
lSlOll de los contratos ~e obras pu hhcas deben hacer las observaciones que hiee, i ellas ten
~ometerse a la aproba~lOn, del Congreso. .. clrian cabida, aunque la autonomía fuese abso
I [ la segunda de doua. F,leodora Arra~, VJU- íuta. 

&a de Cruzat, en que pIde la devoluclOn de La autunomia se entiende para disponer de 
¡los a~tecedentes ,de la que s(\~re ,aumento de sns bienes i negocios propios por su sola 
tenslOn presento el 14 de setIemore de 1898. v?lunta.d, d~ la misma mal~era que cada indi-

k' ," .; • -. -. ~... .,. v~dlIo t:ene lihertad para dlsponer de sus pro-

i '"l Se~l()r SecI etano .. -El se~Ol Mmlsh o plOS l)lenes. Cada uno puede hacer de su 
, II l:,t Guen;a ha C?~1..ullcadú a, la l\ff:sa q~e, capa un sayo, pe}'O solo de su capa, no de la 

esde el lune~ ~roxlIno, ~stara en sltuaclOn ajena, i aquí la l\iunicipalidad ha queri~o cu
e contestar a la mterpelaclOn formulada por brirse con la capa del fi;stado; ha pedIdo la t' seilor Senador por }\¡falleco. garantía delf1Jstado, de manera que al prestar 

i . -- esta garantía, el 11.'stado puede pon6rle algu-
Empréstito de la Municipalidad uas condiciones. 

de Viña del Mar Por lo demas, la Municipalidad de Viña 
del MM ha entendido en la misma forma 

El señor Lctelier (Presidente).-Continúa que yo el modo cómo debiera hacer va~er 
la diseusion del proyecto que autoriza a la su autonomía para Jlega~' a obtener el ~mpres
Municipalidad de Viña del Mar para eOlltra- tito, porque en su solICItud ha mclUIdo los 
tar un empréstito. . ca~it~los en que invertir~ los fondo del ~m-

Puede hacer uso de la palabra el señor Se- preshto. Deblenclo eons1gnarse ~n la lel la 
uado! por Concepciou, que la habia pedido. inversion que s~ va a dar a este cimero, como 

El señor Eyzaguirre.-Pedí la palabra lo espr~sa el m¡sm(? proyecto, es natural que 
ayer, señor Presideúte, para contestar al ho- se consl;;no la reahdad de las cosas, la ver-
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dadera lllversion de los fondos; i a \:lSO van en- servaciones se limitaban a la que ya he insi
eaminadas mis obi'ervaciones, porque hai ya nnado con cierta majadería, o sea, a establecer 
antecedentes contradic;torios en la discusion si de los antecedentes enviados por la Muni
con respecto a la in version que se debe dar a cipalidad aparece que tiene las rentas s,lfi
este dinero. cientes para servir el empréstito en forma que 

Recien comenzaba la discus10n, se hizo ::10 importe un gravámen para el Estallo. 
notar que la prime:a necesidad de Vif¡a del 1 digo que Viña del Mar tiene mala suérte 
lIar era el sammmlento de la poblaelOll, que porque, corno lo Tecordaba ayer, desde el 15 
no estaba consultado en el proyecto. La lVlu- de febrero de 1910 hasta ahora. se han despa
nicipalídad, queriendo snb"anar eHte in(:on- chado tres leves relaci:'nadas con esta misma 
veniente, ha tomado un a.cll~rd~, de que ~e ha rnateri<1, f"n q~1e se establece una especie de 
dado cuenta, para eontnbuu' al saneamwnto pauta J' eueral una recrla l:>ara estos emI)résti-

. d 1 1 .• 'b con ?lerta !;;UlIla; ~el'o . entro e e esta ~I, no tos municipales. 
podrm la Con'Ol"~tClOn dIspone!' d? edtJ dmero, Voi a recordar r¿pidamente (\stas leyes, a 
porql~e está d.6stmado a o~ros ol:Jetos. . fin de despejar del ánimo do los sellores Se-

Hal todavli:t otra conslderaclOn, qll~ hlCe nadores toclct duda quo pudiera asistirles en 
vaÍel' ayer. Para servil' esre mnprés~lt(), se cuanto a la nrocedencia de la idea de auto
autor!za <l: 18, :tlunicipaliclady:ml. que eleVA la ri~,H' iI b ~IunicipalidaJ de Viña del 1[ar 
c~nt~lbnclOn de hc1.bere.s, 1 ab,do G,; que la püra contmtal' el empréCltito, i a b. falta albo
f.jJaclOn de las (~ootnbu(~.lOnes Wl es u~la cosa l hta Ae neceFidad de que el proyecto [Jase a 
que pueda hacf·n-se ,u-hntmnamente, smo con COlIlISlOl1. 
arreglo a la justiÓü;. la justicia dü,tnbutiva no I Salvo ](1 oo:;ervacion jt~neml relacionada 
autorJza otras contnbuclOt'.es c¡ L10 las nncesa· con la facultad constitucional de las lIlunici
rias, en ningu.n caso para objetos el·" lui o.. paliríades i otras indeterminadas que se han 

Es convenIente hacer esta ob·,ervaclOD, produciclo, PO h,1i nada que afecte a la idea 
porque en el pro~ccto, ~e habla ~e la COJ1S- j,~neral de autorizar L~ I~ J'vluuicipalida.d par~ 
~~ucclOn ~~ b"lnea:;LOli 1 ?\ ha haolado t~m-I eo'ürabr este empre!-itlto, como deela ¡UUi 

bJen aqm 1 fuera dF1 [tl1111 de la eonstrueClOl1 t bli'11 el seiíor Senador )lor A tacamu. 
de un casino costeado con (~~i:Og fondos all e' .. 

... .' r! . ,.' ¡ udes son esas obs,~rVa(;lOneS mas ltCJl('ra-

.

cual se danan touClS l.a.s .cOl.nocnd.<1.des .ql1C¡1 1 • 'd ') L '. ..1 111. .. -l"cl J .. 1 . 1 'bl " 1 ., . .tILIa as, a pruncra que a"1 umClptt J( ao. (le 
tienen os eSea .eClmwntos ( e C~U~ '¡t'll(:'fO, e1ll- V' - 1 1 111 ,1·t 'fi 1" t 

• . lIla. (e. 11 al" ue W especl car pen.cc ,a-
presas, por otl"" parte, que no creo pmpJas " b', /]0' 1 ~ l· ,L .' 

d M ·· ¡·d.l· 1. . J 1 illentb 1(11 ella c,~ son ,,::¡ O,~JE,cOS e 1 que 
e una J: U:;:l1elpa 1 al, SIno llbS Olen ue a! . " 1 't't' 'd . ... . d t' . IV[!. a lnVerLlr e emnres 1,0,1, en segUl a, que 

IlllCJatlva pnva :-t, que lenA rccmrsos proplOs 1'" ,,' - ., t·, , n" .. t ., d 
b · d· 1 . 1 .10 es C,lnveillCll e que se e:ÓLe au Ol'lzan o a 

para ese o Jeto, e:1 lmsma manera <:jele . la- J ". 'd d l' d J t' 
1 lJ "t t bl .. ' t ., I ,as lnUl~JeI ('a,] a, es pOl" mee 10 e a garan Ut 

ce c u \8 1 o r~)s es a eCIIJllen .os an~log08. fiscal para contratar estos <rnpréstitos .. 
Por este motivo creo que deberla estaolecer-\ .. 

se con toda claridad qué cC.,.YlSlruccione:,.' son Ten¡:;:o 3 11 mano la; lej7T~ dIctadas l"('spec-
las que comprende el prnye::to i qlle S,l van ~o de val[.'ara1so, d,e v ah~'T\a 1 de Cl'n('epCl~)n 
a costear con estos fondos, rorque, a mi jui_ 11 van a vrc:t" ]GS Sl'I!OreS :::lcnadores lo qUA dlS
cío, no pueden imponerst' contr;IJUcionps con II}mS10nm ()~~S le)~es. '.'lue por supuesto. yotaron 
ese objeto. ~on ll1u~;ll1s;mo mteres., , . 

En resúmen, eroo C{l.lEl. l. ; s.' .. obs('l~vac~o:z:es." I T, Lf~ ~e~ ;e 1:~' ,~'~ marzo ne 1910, re18.tJVd a 
que he hecho no se c1esvn'tll"ll con la nme;, valpalaJSJ, dlCf. 
alucion que hizo el so.tior Senador por r alpa.. «Artí,:ulo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
raiso, a que ellas impoltarian un renuncio la H,epública, por el término de un. a¡]o, fJara 
respecto de la autonomía m:wici¡ml. 'jue por cuenta de la Munieipalidall ele Val-

Por estas razones insir;tiré en la inclicactoll paraiso i con garantía fiscal, contrate un eIll-
que he propuesto. préstito hasta por la cantidad de un millon 

No des o entOf'pecer el proyecto i me parece cien mil libras esterlinas a nn interes que no 
que podria fijarse un plazo corto dentro del suba del cinco por ciento anual, i con una 
eualla Oorniúon podría darle una!:orma de- autorizacion acumulativa del uno por ciento 
finitiva; así, una vez crmsuhac.las todas las tambien anual, que se destin¡l,rá a los trabajos 
voluntades, seria mas .fácil f'U despacho, de recoastrnccion de Val paraíso, en eonfor-

El señor Rivera.,-Dccididamente, Viña midaci 11 la lei número 1,887, de 6 de c1iciem
del Mar tiene mala suerte. Jamas nabia de- hro de 1906, debiendo preferellb~mente eje
morado tanto tiempo el despacho de un pro· cutarse las obra; de desviacion del estero de 
;:recto de esta especie. Por lo jenera.l, las ob- las Delicias.» . 
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La lei de (j de diciembre de 
refiere ésta, dec:Ía: 

1906, a que se palic1ad aáenda a la pavimentacioll de las ca

lles de]a ciudad nombrada. 
Si quedare saldo, se destinará ésto a los 

«A.rtículo 1.0 Para leparar Jos daños CílU- gastos que orijine la l'econstruccion de la re

sados por el terremoto del 16 de agosto últi- ferida ciudad.» 

mo en la ci'1dad de Va[paraiso, para precaver La JYIuieipalidad de Concepcion fué autori

a esta ciudad de inundaciones i mejorar sus zada en los mismos términos, sin determinar 

cQndicio1l(~s hijiénicas, se ejecutarán los si- cuánto debía invertinlA en cada objeto, ni se

guientes trabajos: ñalar las c;:tlles que debiéran pavimentarse ni 

1. o Abril' en el barrío del Almendral, nue- los edifieios que debieran construirse. 

vas calles, plazas i aveüidas i :~uprimir, en- ~~ omo ve la Cámara, en estas leyes, recien 

sanchar i rectifiear las aütiguasj dictadas por el Congreso, sé ha dado la garan-

2.° Nivelar dicho barrio dándole la altura tía fiscal, no porque se iban a pavimentar tales 

j el declive con\'sponc1iente; () cuales eallfós o a construir tales o cuales edi-

3,° Pavimentar en el mencionado barrio ficioR, o porque se iba a Srinear la ciudad en 

las calles i construir las aceras; talo cual forma, sino porque las }mmicipali~ 

4," Trashdar ('n el IIlismo barrio lag cañe- dades demostraron tener la fuerza suficiente 

rías de ga", agua potable i d'éiSagües j lai-l lí- pime Jtend81' al 8il'vicio (lé jos empré8titos, tie 

n·'as de tranvías i de nlumbraeb déctricóos. manera qti': la gJrantb fisl:alll') Séó cOllyirtiese 

5.° RepC'rar o recou;::tnlil'}oS <sbLlecirnien- en vravúmon D::!'[t el ]jstado. 

tus públicos de eclu('aci,)ü o bcnf'iicencia, lOR r,De dónde 'V1UIl'7 es~o? De la Constitncion 

templos J>arroquü~lefl i ciernas ,difleios públi- }~t>¡;tica ,íe! í'~~tad(), cuyo urtíeulo l1Bdice lo 

COS; sii.vniente: 

6. o Cnndl'uir canees i bs dermiS r>hrnR no- "«COl"l'i:;;poud', a las 111.unicipalidl1des en sus 

cds:\rins para preC8ver de inundaciones a iLi krr¡torio~ .. 

ciucla'j; i ti,O j~,J¡m¡n;s~rar e invertir los caueb1es de 

7.° Abrir Il'leVaS calleq o ensanchar i regu- propiC'¡, j arl.drios eonJ:onne a hs reglas que 

hWlZ3r- hlS LHltiguas en'I'(j ~l camino de cintu- dictiJI'e la leí» 

:'fL i el p,é d(~.los cerros en la f?rma ,que mo- Los fonc!(íS cid e:':lpn!)i'tito son propios, de 

101' S" ~\rm()IlIce con la tOpOPTi:l.lJiI, clu terreno JOB, 1112S pro;110s que puede haher, ¡Jo!"lue se 

i con l<lfl j1resc:ripeiones de ¡~ hijene. '{a u a pagar con los 1'o"n1'80S de la :;\ln;¡icipa-

'Todos lo'~ tl,<!,bajos aoteriores se ejr)cutanb li(bcl, con sns rentas De parte del Este,do no 

con ,J!Té'glo a los planos i a los límites que IH'.i uws que mw, fianZá, que es entrmunente 

apruebe el l'resdm1to de la, Hepública, oyen- nominal, puesto que la renta de, la Municipa

do ;L la Municipa:idad respecto de h,s obra,s de lidad de Viña dd M<".l' es snpcrior nn un mi

(:an\é'hr muuÍcip;Jl, i no se aplicarán a estos 110n de posos a la eantidud llecesuria lJ<1,ra el 

h'cdJajos las disposiciones do la 1'7i de 6 ,le di- servi<;io del empréstito, 

ciembre dl:' 1876.» ~~11 cuanto al argumento de que h1 :Munici-

De ma,nem CjUíl segun estas leyes, apónas jlillirlad busca la ¡!;f.mmtía fiHcal para d em

t-i" indica, en In fonna mas jénerica que es po- PI t~:'tir(), i siendo así, es natural que indique en 

~nb l' el ohj",tc) en qUf' se ibH a inYt'l'tir el em- qué va a lnvtlltir esta suma, lo encupnho pe

fll ~'stito. No dijo el lejislador l; ne ]: ,8 fondes ;egrí.no j aun contrario a la leí i a la Consti

se inVertirán "n tajes o cuales cosa". La Mn-, tuciOll . .Apliquemos a este negQ(~io de Viña 

ni(ipali,;ad de Val[J'iraiso, ausiliaéla por la junta I dtó] ?oll'!" tl mismo <:'riterio qUE a los Degocios 

de l'ecor;stl'\Jecion del Almendnd, debia inver-I particubl"d', biendo de notar q ne los par ticu

¡ji'los ele tal manem qne a]:;aDz;u'un para todas !aros pne,lr,n hacer todo aqueilo que la lei no 

las .. bras (~ne se rdierd la leí du 6 de dieiem- lt,,, Drél}út)P, nl nwes de las auto:idades públi

bl't) de 1(JO'6. cas,'que so':) ])::.eden h8.eo1' aquello para lo cual 

La misma regla S0 estableció en el empresti- rstán facnhadas n:T la, hi. Pues bien, dentro 

to relaeionado con la Municipalicbd dA Valdi- de la latitud de nccion do los particulan1s, si yo 

via, Dice el artículo 24 de la leí que lo autorizó: acw10 a un Banco ofreciendo una propiedad 

,(Art. 24. Se nuü'riza al Pnsidt-mte de la que vale un lllillol1 de pesos en gar,mtía de 

Hppública para contratar por cuenta de la ]\![u- un préstamo por cien mil pesos, el Banco no 

nicipalidad de V¡¡ldivia, un em:lréstito hasta tendría derecho para decirme: le 1" r;sto el 

pOI' la suma de cincuenta mil libras esterlinas dinero bajo la condicíon de que me presente 

,;<;n un interes que no exeec13, del cinco por una lista L'.e los objetos en qUt, va inYmtirlo: 

ci.mto anual i con una amortizacion de dos por de otro IlliJdo no pnedo prestárseh>; esta exi

úel1to, tmnbien ¡1"lual: el, fin de q,¡e esa l\hmiei-,j,ncia seria absl.m,lct. 
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Pues bien, eso es lo que se pretende en el De e~te í,lrcL:epto de la lei de 14 de setiem-

caso actual. Lo único que interesa al Banco bre se deduee la situacion actual. El dinero 
es sabor si está sAguro de la devolueion del proveniente del empréstito no va a la lIfunici~ 
dinero; la inver~ion la determino yo. palidad para que é;¡ta haga lo que quiera o los 

Por otra parte, tcómo intervendria el Go- muuieipales se lo guarden, sino para que sea 
biern') en esta inversion de los fondlJs muni· invertido en los fines que e!stable('.(j la lei de 
cipa1(~s? 'rendria que nombrar para el efecto lJl'lnieinalidades, esto es, en obras lecales, de 
comisionefl de las Cámaras, i somflter a un tu-: ,,,Ju!)t'idad, instrnccion, beneficencia, etc.; si 
telaje a la Municipalidad, lo que desnaturali- esta invenlÍon no se hac':l correctamente, el 
zaria la lei de comuna autónoma i ~il mi¡nno 'fribunal de Ouentas ha;;e reparos i se ha vis
tiempo el objeto que Re ha tenidu en vista al to el caso de procesos emanados de informes 
solicitar el empréstito. de los inpectores de cuentcJ,s por esta causa. 
I Se dice que esto no es tan fuera de camino, De manera que po!' el lado que se contem-
porque el artículo 59 de la leí de M11llicipali- pie éste negocio queda reducido, dentro de 
dade~; establece reglas para la contratacio1l de los precedentes i dentro de las disposiciones 
empdlstitos municipales. Pero se olvidan los terminantes de la leí, a estos únicos requisitos: 
señores Senadores qUfJ han hecho esta obso1'- que el1 el memorial presentado porla Municipa
vacion, '11W no se trata ahí de empréstitos lidad se establecen con verdadero lujo de de
contmtados en virtud clFl lei os:wcial, en los talles: clláleti son los servicio" a que se va a 
cuales se concede la garantía fiscal, sino de <1tendt'r i cuáh)s son los ingresos con que cuen
los :'mpréstitos en los cuales ántes interve ta la Corporaeion para el ~CI'vicio del emprés-
nia!! las hsamhleas de electores. tisto. 

Dccia el artículo % d,~ la 1:,i (le 22 de di- El serlor Barros Errázuriz.-tA cuánto 
ciembre de 1891: alcanzan las I'llb'"das'? 

<C':\rt. 5~.J. La Municipalidad solo podr:\ con· El serlor Rivera. - A un millon ciento 
traer empréstitos para obras locales est.raor- veinte mil peso:,;_ 
dinu!'ias de segl1ridaCl, salubridad, aseo, via El soñor Barros Errázuriz.-¿I cuánto 
bilida:l, Íllstruccion i beneficencia_ importa el servicio del empréstito? 

El total de las deudas no podrá exceder El señor Rivera.-Está contratado ya al 
del monto de las entradas municipales en cinco por cíer~tO de interes con dos por ciento 
los úlLimos tn,s años. de amol'tizaciun; de modo que serian catorce 

Las amorti/lacioncs deberán estinguir ]¡:tS mil libras Costcrlinas, calculando el valor de la 
deudas en el plazo L1e veinte arios, a lo mas. libra entre veinticuatro i veintieinco pesos, Jo 

Estos empréstitos debf;rán ser acordados qU(~ equivale a trescientos veinte mil pesos, 
con el voto de los tres cuartos de los munici- q ¡¡edando orhocientos mil pesos para at.end"l" 
pales en ejercicio i someterse a la nprobacioIl al resto de los servicios mUllici¡;alc~s. 
de la, asamblea. de los electores» _ Ademas, el dinero no va a ser entregado 

Una lei posterior, de U, de sd,iHIlllJrA ('re a la :\Iunic.:ipalid,td, porque hai una diSl)(lSi-
1906, (krogó un inciso de este adkulo, i dijo: eion t'xaetalllente igual a las consignadas en 

Artícnlo 1.0 Durógase la disposieiol1 cl,~ los las leyes reIfirentes a los empréstitos a lavor 
números 6 i7 dd (l,rtículo 86 de la lei ele 2i ele las uiudades de Valparaiso, Yaldi,ia i OOll
de dici·;;mbre de 1891, como ai:iim~smo las r8- é'-opcion, que autoriz,m al Ti:\sorero Fiscal para 
ferencÍas que a ellos se hacen en los artículos percibir todüs las rentas municipales. L'stt, 
59, 74 i 78. funciouario haee en seguida el d"scuento para 

Los acuerdos de las municipaiidade~. para el se!'vicio del empréstito i devuelve el exce
contratar empréstitos requerirán la aprobacion dimtl~. 
del Senado, i el exámen i fallos de las cuen- Establecidos estos puntos, estudiados eon 
hs llinnicipales se hará por el 'l'ribunaJ de 'Ula amplitud mayor que la necesari",. ¿qué 
OUElIltas en la forma establecida para el ex"í,· duda pued" caber? ¿,Qué objeto ;:endria paHa¡
men i fallo de las cuentas iiscídes» . este negocio a Oomlsion, cuando tenemos to-

Se refería aquella leí no a los empré8titos dos los anteeedentes para pronunciarnos so
contmtados por lei, sino a los em¡Jréstitos que ore Jos puntus capitales del proyecto? 'Todo 
eran motivo d¡; un acuerdo municipal, los cna- lo demas es una oposicion que no me esplico, 
les ci,',ben ser aprobados hoí por d Senad.o i mucho ménos si se compara la cuantia de este 
qued,tll sometidos ai Tribnnal de Cuentas en empréstito con la de otros en n~lacion a la'! 
la forma que establece esta leí. Esta lei fué la respectivas rentas municipales. Así, por ejem
que vino a suj8tar a las municipalidades al plo, la Municipalidad de Valparaiso tiene una 
control inmediato del ~rribunal de Cuentas. n~nta de tres millones doseientos mil pesos i 
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fué aut\.Jrizada para contratar un empréstito poldo fué acusado de negociante por haber 
por un millon Clen mil libras esterlinas, esto construido un casino en Ostende. Se decia que 
es, por 1] n tercio d91 monto de su renta anual. a costa de todos los ciudadanos se habia beeho 
l'Jn cuanto a la Municipalidad de Viña de Mal', una construccion para beneficio de unos poco", 
teniendo una renta de un millon ciento vein- siendo de notar que las grandes rentas de Bél· 
te mil pesos, se la va a autorizar para levan- jica provienen de sus casinos. En fin, seguir 
tar un empréstito equivalente ,,010 a una sesta sobre este punto seria cosa de nUhJa a(;abar. 
p:1rte de Sil renta. Repito, pues, que los puntos Aprovechemos, pues, la oportunidad en que 
cardinales de este negocio están ,mficientemen- se encuentra Villa del Mar i cuya Municipa
te esclarecidos, i que los detalles que merez- lidad cuenta ahora con un personal distingui
caH ser modificados pueden serlo en la discu- do i honorable, i satisfagamos la exijencia de 
sion particular, en donde los señores ~enado- todo¡; sus veci lOS. Si ellos no se quejan de la 
res tienen ámplia libertad para formular las contribucion, ¿por qué vamos nosotros a tute
indicaciones que quieran. Repito tambien, que larlos, diciéndoles que no deben construir ca
Viña del Mar ha tenido mui mala suerte, s1nos, que no deben hacer balnearios, en una 
pues colocada en mejores condiciones que palabra, que no deben gastar sus diuflros en 
otras ciudades pam los efectos de que se tr:\ta, lo que ellos desean'? 
h3 visto i ¡;igne Iviendo denegarse el despa- En la Oomision Mista se elijo: si Viüa del Mar 
cho de su solieitud. quiere policía, que la pagup. 1 ahora el honora-

¿;Cuál e¡; el apuro, se me dirá, que tiene este ble Senador de Concepcion ha didlO que si 
n¡;gocio'? Simplemente el de aprovechar la Mu quiereicasino, que lo pague. HepitoaSu Seüoria 
nieipalidad adU<11 para qua l'ealieo estas obras, ({ue los vecinos se hajl tlntici¡¡ado a este deseo, 
porque su personal ela completa garantía de i que una sociedad particular va a construir 
buella reaiizacion i de la correcta a¡,licacion dé; ese edificio, que debilí ser municipal i que por 
los fondos qne van a concederse. 1 no es ne- incuria va a cael' en manos de particulares, 
gc\('ío do mnigos, eomo sr~ decia ayAr, sino que que han de ganar con él injentes sumas. 
es asunto de servicio público reclamado por El señor Eyzaguirre.--Oebo hacer notar 
t.oda la ciiHlad de Viii? del Mar. No ha llegado que en este proyecto se rstal:Jecen algunas 
a ANta Cámara ni se hn. visto en parto alguna inv(~rsjoJ1l's i que en el preámbulo i en el m:::
una sola presentaeion de sus vecinos en el morial de la T'vl1Jnicipalidad s(~ habla de otras; 
Nentido de quo este ompréstito sea inCOllve- de manera que hai conhadiccÍon entre los 
niente o que pw'da ser mal ernpl¡'Rdo, ni tam- antecedE'lltes i el testo del proyeeto. Oonven
poco Hb ha (,ido la Yo~; de 1m solo Senador qne dria, pues, d,trie otra fOl"llUL mas e1ara i defi-
1ll<1l1ifipsw (Jue Viña de; Mar 1'eeh:.1(;e o siquie- nitiva. 
ra que no desee este empréstito. El selior Claro.-Eso podrá hacerse euan-

Bueno l;S taml)jnn (mo la Oámara tome nota do se discuta el artículo 3.° 
de que la eindad dI' 'Y DJparaisn paga COInO El seíior Ochagavía.-Las circunstancias 
contl'ibncion el seis por mil i adell:a.s un tres que acaban de hacerse valer con relacion a 
por mil por d alcanta.rillado, lo que da un las entradas de la Municipaíidad de Viña del 
nueY~~ por 1di;; en tanto que Viña. del Mar pa- ]\;lar me han sujerido una duda. Si, como se 
gará solo d siete por mil. ha a1lrmado, esa M:unicipaiíc1ad, desImos de 

Se die e que va a construirse con los dineros hacer el servicio del empré"tito, va a. quedar 
oel empréstito un balneario mui cómodo, i yo todavía con ochocientos mil pesos de ren
pregunto: ¿,qué inconveniente hai en esto~ Fjn t.a, no comprendo por qué requiere la ga
(manto al casino, cuya con:,;truccion alarmaba n,día del Estado ¡Jara lev:::ntar un em
nI honorable Senador de Oon(;opüon, debo próstito i mucho ménos tratúndose de un em
d.,cir a Su Sf'floría qne ya ('sa obra está e;l [Jl'óstjto intm no, corno m; éste. Esta circuns
vías de realizarse i que los planos m¡hín ya he- tancia, que no me esplico, es la que me ha 
chos; una sociedad particular He ha enea1'gado movido a usar de la palabra. La verdad es 
de esta obrLl. A este propósito me recuerda el que no veo la razon que justifique la exijencia 
honorable Senador de Santiago, sefJOl' Valcks de esta garllniÍa, cuando bastaria dar a la Mu 
Valdes, que Jos grandes casinos de Ostende, nicipiilidad una simple autorizaeicn para que 
Montfo CarIo i Niza son muniuipaleH. fuera ella quien levantara por su euenta este 

i~l señor Eyzaguirre.- -Pero no se habrán empréstico. 
hecho a costa dt) los conbibuventes. El señor Rivera.-Para eso nc, se necesita 

El selio!' Rivera.-Preci~~rnf'nte, se han ria de una lei; bastaria el acuerdo de! Senado. 
impuesto con e1le objeto contribuciones euor- Bjl señor Ochagavía.-Entónee¡; lo que 
mes. Recuerdo a este respecto que el Rei Leo·· debe hacer la Municipalidad es allandonar el 



234 CAMAI~A DE SENADORES 

camiI?-0 que ha t(~!Uado i pedir la simple auto-I nó lIUtj ?l Estado, sin compromiso peuuna¡'io al
rlzaClOn de la Camara. guno, SlUO soLiment.e con su firma, paeda auto 

El señor Claro.-Lns últimas palabras pro- rizar e:lte empréstito; 1 yo creo yue parJ. uflre· 
nunciadas por el honol'Ltbte SenadM d·.') Chiloé eiar e"te pauto, que es concreto, hai de sobra 
me obligan a insistir en algo de lo que mani- con los anteeeJcntes que conti';ae el memo:'ial 
festé ayer, est.o es, que nos pronunciemoslpresentado por la lIunicipaliclad, ilos que aquí 
primeramAnte sobre la idea capital del pro- se han cspues;:o . 
. recto i ebjemos las observaciones de det"lle IDI si')ñor Besa.-Yo b ve oeasion ayer de 
para la cliscusion particular. pedir iufnrmes 80bl"0 este asant.o a respetables 

Lo que acaba de decirse sohre qUfl la sit\la- vecinos de ~liüa del l\lar, i pude notar que 
cion holgada de la llíunicipalidad de Viña del todos concurren en el deseo de que este em
~hr le permitiría levantar por su cllenLt i sin pr6stito se realicp. 
garantía del Estado el empréstito d(~ que Si' Hice, justamente, la obsel'vacion dA por qué 
trata, no pasa de ser un buen deseo, cuya ro,- no s'; practicaban estas jesrione" con ind1clpen
lizaeion se desmie·,te en 1 \ práctica. Ten- Jtmcia absoluta d') la fianza del Estado, i se 
go pl'i"sente lo q',e ha sncedi'lo a :a Murücipa llW contestó h mi¡.;mo que aco,ba do "spres al' 
lidad ,ii~ San' Felipe, \~O~! motivo di' 111 antotÍ- (J h:'not<,ble Sem¡,r!ol' por Acon~agna, esto 63, 

za<:íoll qne OhtllV') para levantar Ull corto erl]- que ;lO habi" con [i,1,OZa. eH la futura MWlici

présti'o, a fin d(~ r\,,~3¡[iear el mer<:aJo que fué pa!i:L:d, QU'1 n'it~stm lei 010:;lo1'a1 erii, mui IUi:1-
consumido po:' 6l fu?!!;", i':s dtó ~ldve:tll' que lrt, qUe) lt l'efonna ql,.i:>;a5 cuúnch Si; harí:l, i, 
la antoá>;<1cioll Sé) c\Jl]l;,\CEó en vista de ante l)or úitimo, q:le [;1 }l1l1nic;ipaliciad n:) podi:l, co
cedenb-~'~ de corn¡;lebt 801v011Cía,~ i 0 11 vi[)'~a !HU en el caS0 de exü::tir la ga:"antía del :Újt;tado, 
tambiea el,; la eorrec~a adrni:¡istl\,elOn de los i'eten:,r ronta,s esp,eciaks ¡Jet!'a el s·.-:rvicio dd 
rondo" llilluicipaL's po)' ésta Corporacion qae empl'O ·tJb. 
es un verclac1",l'o ejemplo, pues no b'no un Por;0 el"m,)S, pude 2.vel.'i~~na" que la (lt'uda 
cenbvo c;", dellrb. Sin embargo, el hechu I;~ qne dejó el I\lnnicipio !JasJ,do no asciende a 
que no ha eiocoptrado Cluif'n le P¡'i'ste e i, ,hw Joe'l mil, lihra::. e;1l11·) a primem I,'i~t,a pa~eee 
ro que e;~t?tbD, antor'¡zLtdd, a contratar. Yn lIHB· d,,::~¡;rel1C1e:'~-)~3 det rH'O."y·ccl~o; en reahCHJ,d, f)ste 
mo he jec'ti'mado e~ ernp"btitu eon el Bauco clicD qlle so d'sjuá Y1 doce mil libra, pan.i 1),1-
Hjpotecatio.1~r: Ohe"ler mejor re."ult.ac!o, pu·\g g,"l' (kl1;bs l:'.n3s¡\cb.s, i 'Hh\ d re~11ü,~e'ih: se 
se tne rord:esto qu~~ aun cH:nldo er~Ln rUf--q aten- ~lediC'arú :t ob'''aH de s8Dea~111iento. 
dih1es los bl1ef1()~'; 3nteceéhmtes de 12. i\luníci- K-:ta 0S una r¡Cctitie:,wlon que es nse'sario 
paEdad i 108 dat08 espléndidos que abcmic\,ban IUl(;'1' para cne se tome nota de ella. :-i('),~;:nIl 
la '<ulieitnd, no POdjil bacmse b, nr'goeiaé'lon, rn'~ cSI)I'esü"eJ alcalde l:llC'ól'lOl', la deuch rnó 
porque no ,'e sú,hia eh "se de Milniel[l8,lidac de s\J'<~nhl, i cinc:o rui~ pesos \~~ie'\ment\; [)('ro 
velldria ddspues, el proyecc(! cOf.',ul::a ClÚd: ,ji;} 11\I1'a5 p<1r¡J, d Vil-

¿Q,¡é ]i,lunieipali.:3acl ',;endrá Il1dÚ,1ll2, a sns- ~)'U(;(~ tbtü C!'l;',:a, i ¡mra cUllstruir un lna:ackro 
titnir a ,',sta'? r.r¡'o,;(1remo~ Stlg11rj.:1ad de qne ~ockl0 i ocnn obr"s c:e illlportaLJei,:. 
nos pague: ?,No 11')5 \/\:~rernos oLLgados a re- ~o l:-ago p!'esente, vara lJ:1e no se tOlnt~n!a 
tenet· bieues ¡;le.cetos t l ",e:'vicio d" in. ciudad, nml mIS ¡Jalabras, (lue no lle eens'cl, t\d) '1, lno 
eehánoonos a eUflstl1s la mala ~Tolnntad dI'! y,~- 1Iuni:,ip3lidctd atlterluc u .. :'> VilJ:J, dd jIar, que 
(~indario~ No podl--~lnu8, pnl::;s, aceptar e~!u" e:íl'~ rué rIJai laboriu~~a, que COll.strr\,)'"ó ht plnza, que 
presrito Esa :tGé respuesta. e:', el pafH'O mas }l'WmOSl; d", la ciudad, i ütl'O 

Así es corno se ha visto que esa }Innicipa- ~)aseu a orillas del mar, dejando solamellte 
lidad. a pesar el,,] contar en,l recul'·';os SClhradof' l\iU deuda de s(~ten¡a i einc{¡ lnil p,'sos. 
pEtra a,eniler a: pag<, dn Stri deuda,;, no jut jI" ¡Hl'~,() 'jlW lB. Honorable (Jál!laré~ e',;tá 
podido obtener rondos (:;11 d país. en ce,.,' "iJl"Jiwl' el. proyt:cto eTI jene-

Esto mismo pas::Tm <TI Viña dele 'Ginr; v:ngo ral, d'~Ja:':lL; ¡ss ch:ervaeronec: de detalle pa
c:onnéimientn de que esta Manie! paliébd ha ra la discl1óon particular; y" (ye el tr"IlHte 
hecho je"tio1l0s pri \ <,das, ántes de pre',eatar su de Comision seria intíe;], L ues la ComisÍon 1,0 
solicitud, para obwner (tite omprés:ito sin la podria agregar nada a lo' qCle aquí se ha di
garantht de] }1;;;:lado, i se 1,) ha dicho que ten-I (:110 sobre el particular. 
drá todo el diaerc que necesite, pero ('xijién- Por esta razon creo q [le ha llegado el mo· 
Jule una l'eRp~llSabilídad mas dara i esplícita jlil8ll t o.cle que la CáH~ara vote si aprueba \:~ je-
que la de la COl'pOn,CW~L ner,ll el llt'oYt;do, o SI debe pasado a COlmslOn. 

De manera que peua mí lo único qlle n<ti El soüor OchagavKa.--La dificultad quó 
(tUi; averigllal' e~i si la situacion financiera de yo tengo para aceptar en este proyecto la 
la Municipalidad de Villa (Id Mar permite o¡garantía del gstaclo, proviene de que, siem 
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pre que ,se ha ~olicitado esta garantb, se dicelno les propOl'~iOD~mos cO~?,didades; ),cuán
tIue sem nommal, que ella recae sobrd un tos mas vendnan Si los reCIbleramos blen'? 
negocio hueno, ql~C no ha de ,i,ll1¡Jtntar en l. Entó~lces, pl'E'f;Ull;O yo, sí p~utejemo~ otras 
forma alg~ma gmvamer: para el ¡·,s.toaü. IlD.dustnas, ¿por c¡~e no prottJemo~ la, mdus-

Rec1li:,rdo lo que paso con b j'ji que auto- trm do hacer de YUlt\ del :Mar una CIudad mo
rizó 1m empréstito de quinientas mil libras derna'? Una vez transformada la ciudad en 
esterlinas para h pavimentacioll de Santiago; conformidad al proyecto que se tiene, lOA es
esta leí eonsultaba tambien la garantía del tranjeros vpndrán CO!l mucho mayor agrado 
E.stado, i como complemento de 10 que podia que ántes, i pasarán entre nc~sotros tempora
dIsponer el Municipio de Sa.ntiago para el das mas largüs dejando aquí sus dineros. 
servieio dAl empr(lstito, estal¡lecia la ehlVa- 1i~sta kndencia de resistir la pavimpntacion 
cíon de Ull<! por mil del impuesto de habe .. de las ciudades. su ensanchamiento i dernas 
1'08. obras de adelanto e hijiene, es antigua; áutes 

Con esto le pareció al lejis!ador que que- Sf) re:.·,istia mas bien qUR favorec"r la aftuen
daba 01 interes fi~,cal plen:Huente garantido. cia de·. estrünjeros. ~fas ta¡-de se cambió un 

Sin (>1!lb:trgo, entiendo que hoi dia el Es· (auto do parecer, se les miró con indifel"l-ncia 
tado estA haciendo el servicio Íntegro dol em- i so dijo qUf ' hHbia qucJ dejar que vi11i'~ran al 
m'É-stíto, i no tit!De por eso rdr,bucion aJ- pClis 1\J8 ,"stran>ros q"e onisj('13n PtlfO, la 
gana. noc:ion 11l0derna ¡d ;¡~,;;)ect~ es UlI;i disán:a; 

Esto de bs garantías deli';:s~.acJo va subion- huí SI) acepln pO!" túd<i~ que lo que CGnyiine 
do de tal manera. i b71dr,1 I.¡Ut' suhir tanto "s fomentar la aflu<'nci ;¡ de vi:"irante8 a un 
todavía, qn,:~, mf' parece, vrtle ta I)0a~1, preo- pais, porqne de csa,rl1anera el diIlero (-JlH~ tra1_~n 
cuparse un poco de ello. qUP,c}a 0,11 6L Es::e es flJ \;ritBrio con qllfl hui ,,0 

Se ¿iet) que d E~tado tpn¡}rú qW) pagar, proteje en Paris i otras ciudades <mropeas la 
una vez ü·~rmina¿o el ferrocarril lonjitudi- com;truceloll d" teatros, casin0s, fmTOCar¡'i\H; 
nal, un millon e18 libl'<ls (~i3terlinas anuales por urlmnoc: i demas c,bm'l C¡ue significan una atm
el iretores q'Je i:C\l'anti:0(1 sobre t-ltl8S obras, ec:on o una comnc1icla,l p:1ra los hal)jtantfls. 
quúlando grava/lo coa d set'vieio él" esta E ltODlm; He S¡madDl", :"ellor ::<nbcrcr",'anx, 
deu(h por espaei,,) de tr"i]lÜl i (~in('o añ,'s. hab16 aquí ;n;c!· -,'07, de ia eonveniencia c1p 'lile 

Maí ~"amntía sobre el ferrocarril tmsal1lli- Gobiernl) Pl'()tt'jiera 'a cOn:'truecion de hoteles 
no, ¡;olJre la fabricélcir,n del fierro, sobre euatl- dotar"o,.; de todos Jos addantrJi> modernvs. i 
tas obras se hacen en este pais·. !1},;1:o es 10 eito C'n1SÓ tal sorpn,sa, c¡r;e lm,;ta se cl;,i,; ,-¡¡!O 
que me mnevo n no aeepb:'x este ,sistema de hablaba en :franct~s. Efectivamente, püra no
garantías. No creo que la pavimentaclon de sol1'os la idea DrOT)Uesta (-;1'a una novc,:ad, 
unu cil1dad morezca un sacl'itlcio de esta da· ]WrO, no lo f·S ~n (;tra" l,a:'tes. Raras ':;·ecs 
se. Por eso vobrt; (,n contra de esta garantía, ins g;ran':¡(~s hoteles que atmen a los estnlllje
j desd··, luego, porque vaya a Comision e:, lOS ,1 una clwlad, han sÍ'3" levantados sin ft11B 

prc!yeGto. o,e otorguen facilidades a los empres;mos, 
El seDar Valdes Valdes. ·_··,·Yo votaré :1. como la Jiheracion elo ¿"rechos de aduana ll~\ra 

favor' de la garantía qtlt1 "0 solieita, con ti: 1(lS materialoti 110 eOlJstrueciün; i ello ,eS '¡óii
mÍémlO critf)rio CGU que en n nc1108 casos los co, puesto que un negocio de eS'.1 clase rpl,c1rta 
señoJ"t>s S'·'naclon'M han yotad g,uantías para u una ciudad casi tantas nliiidades eOlJ1O ('¡ es
negocios industriales. tahleeimienLo do un rerroc2,rrii urbano u otra 

En Chile hemos abandona o una industria ohra ur,áloga,. 
que es mui esplotada en otro, pilises, cual os POi' (,SO creo que esb tcn dencÍa a mostntrse 
la de hacer qcw los estl'nnjer s vengan al pais indiferenh:l con mnnü~iValidildes hunraclas i 
haciéndoles agradalJle la vi a i cómodas e q 112 qui,~]"el1 gastar bien su dinero, es cles,1(~er~ 
hijiénieas las eÍudades. T1;st negocio es el tuda. Es lwmlcster que abaudonornos d si s
que constituye la riqueza cb la Suiza, porque tema antiguo, i qUrI demos facilidades ])sra 
es natural que los estranjer s qnc, adqaicrm1 que nucstrrs ciudades plhJdan tener eomodi
!iU dinero ml sus p' opios pal es, vayan a gas- dades que atraigan a toLl:¡ el mundo. De ('sto 
tal' una parte a utros, que tienen huen cllmu) modo procuraremos qUe! personas q,le vi"'t18n 
hermosos paisL1j,'s i comodidades de toda cIu- del Perú o de J.301ivia a veranear en algun 
se. Nm-otros tenemos en nuestro territorio punto ele nuestro pcüs i que se muostm}l sa
todo oso, salvo b8 comodidades, i por eso es tisf(~chos de la, bonda,d del clima i de la ho1'
qne se vienen a Viüa del Mar j otros puntos li\OSnrE, de los p~úsaj"s ehi1enos, Sr) cncuen
del pais muchos féstranjeros a disfrutar de las I tren bien instalados i no sigan a Buenos ~\jres, 
bellezas naturales i del clirn8, s, pesar de qUf) I ()olo porque allí estin bien atendidas, 
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Uecuerdo que h:1ce algun tiempo se propu-I blica, si vienen a contrananzar la firma del 
so en Santiago el sistema de apagar la"! luces Estado, 
de los paseos por economía; yo observé que El señor Balmaceda.-En tal caso, ten-
de .,sta manera los estranjeros que venian en driamos la ruina de la República. 
viaja de plaeel' se vel·iar.. obligados a irse a otra El señor Letelier (Presidente).- Se sus-
parte, i si la cosa continuaba, hasta, nosotros pp,nde la sesíon. 
mismos habríamos tenido que marcharnos. Se suspendió la sesion. 

Ahora, pues, que se presenta un modo fá-
cil de convertir a Viña del Mar en un balnea· 
rio a la moderna, no hai por qué resistir a se· SEGUNDA HmtA 

mejante proyecto, ya que el Fisco no corre . 
níngun peligro con garantir el empréRtito, Formamon de los presupuestos 
pOl" cuant,o las entradas de la Municipalidad 
son suficientes para pagarlo. El señor Letelier (Vice-Presidente).-Oon-

Como veo que ha dado la hora, i me he es- tinúa la sesían. 
tendido demasiado, dejo la palabra. Continúa la discusion dtel informe presen-

:E¡ senor Aldunate.--Yo daré mi voto a tado por la Comision de Oonstitucian, Lejis
la aprobaeion jener¡.tl del prov'Clcto, porque, laleion i Justicia sobro interpretacion de la leí 
ademas, de las razones que se han aducido en de 17 de agosto último, conjuntamente con 
el curso del debate;, Vnla dl'! Mar está en una la indicac¡on f }rmulada por el honorable Se
circunstaneia espcl;ial. OnalpÍNa que conoz- nado!' por Santiago, seño!' Reyes. 
ea esta ciudail sabrá que ántes de cinco cJ,llOS Puede seguir usand" de la palabra el hono"" 
habrá duplicado Sil poblacion; de manera que rabIe Senador por O'Higgins, que quedó eon 
la s,,)gmidad del Fisco respecto al pago de la ella en la sesion anterior. 
gal'Jntía será absobta. gl sei'íor Aldllnate. - En la sesion dE' 

El señor Letelier (Presidente).-Oirezco aye,:- tu ve oportu:r.idad de manifestar las razo-
la palabra. nes por las (;ual05 la Comi:lion habia estable-

Cerrado el d("rmte. cido las conclusiones primera i segunda de su 
EH yotacíou la indicaciüll clnl hOl1orable S,j- informe. 

ñor y~'yzagnilTe, para q uo el proyecto j)c\se a En órden a esta última, es decir, a que «el 
comISIOno proyecto forlrmdo por la Comision Mista débe 

Votada la indicacion, resllltó desechada par servir de base a b di",cnsiun do los presupues-
l4 votos contra 8. los en la CctlllUra de olíjerl>}, recordé que esta 

(Al -otar): no t":ll llll<1 id¿"<l nueva, qllO Asto '.~ra comun 
Ji:! señor Walker Martínez.·· -Digo '1'W a casi todos los proyect.os de lt:i: iniciado un 

nó, purque aquÍ no caben las obst'rva(;io'18s proyecto de lAi por eó b~jectltivo, la Comision 
del honorable señor Ochagavía. Aquí no hai resp,'ctiva de, ia Cámara, como rosultado de 
propiamente una, garantía del F:stcldo, sino su estudio, propone 1ll0dií1C'Hciones, lo refun
una fianza, eontra1ir1Gzada !lO!' la:Jfunic:ipah·· de en un nlW\-O proye;'to i este es el que sirve 
dad do ViiJa, del ::-Jar, que t.i(~ne rent;;¡~1 :mfi· de b,lse p¡tra la diseusicJll en la Cámara. Así 
cientes. N o es el UtSO de garantía del [1;staclo 110 ISe menoscab;.t ('TI manel'a alguna el dere
a Ü1vor de partlculares. cho de inici,ü!y<1, df]! Pre"iclente de la Repú-

Puesto en votadfJll }eneral el proyecto, resul- blica en la formacion ele las leyes. 
tó oprobado por 18 votos contra 4. Bs el proceso natural de) estudio de estos 

(Al votar): negocios, porque si la Cámara oyo ¡¡, su 00-
El señor Mac ~ver _. No habiendo pa~ad(l rnision, es para qUA ilustr,~ la materia, i es na-

el proyecto a comisi011, yo voto (lnu flÓ. tural que ap¡,oyeehe el contínjente qne aporta 
}i~¡ seúl)! Bahnaceda.·--He voü1clo siem- la CornülÍon, tomando (~l proyecto modificado 

pre negativamunte todas estas l('Jet; de privi- COIllO baSt\ en la rliseusion ele la 10 i. 
lejios especiales, ya fuera para Valparaiso, Pero, hai otra rnun mas en este caso para 
Concepcion o ValéE vía. Creo que todos los que el proyecto d¡\ la COllJisioll 1I1ista sea 
municipios de la República tienen igual dere· la base en la cliscusioll ele h\:-; presupuestos, 
cho, j que si barrenamos la leí concediendo i es la órden imp(~rat.i va que la lei de agosto 
este privilejio a favo!"·de Viña del Ma/", t,'ndrán último ha dado a esa Comision para que 
igUill derecilO para pedirlo Jos 312 munieipios distribuya !as entradas caleuladas ontre los 
de ia República. diferente:,; dopartamentos. Hai una eorrelacion 

El :-:eüor WaH¡,:er Martínez.--Sí, i leRlpstrecha entre ('sta distrilmcion i la. fijacion 
d,lró mi voto a los 312 municipios de la Repú- de los gastos: t.üdo esto forma una unidad, 
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i esta unidad debe servir de baso a la Cá- República, i fué combatido por los que creian 
mara para la discusiofl de los presupuestos. que no se podia cohartal' el derecho constitu-

Con esto paso a otro punto, a Faber, cuál cional de los Senadores i Diputados para apro
es la funcion del C(mgreso con relacion al ba.r nuevos o mayores gastos. A esto retJlicaba 
presupuesto del Gobierno modificado pat' la el señor Senador, con mucha razon, que no es 
Comision "i1fista modificar una dispo¡¡jci,m constitucional regla-

Se ha dicho que la interlJretacion de la mentar Sll ejercicio, i que es congruente ~on 
Ca misio n inlormante importa atribuir a la lei la naturaleza misma de lus presupuestos no ir 
de agosto de 1912 una delpgacion de faculta- mas allá de io pedido por el Presidente de la 
des lejislativas en la Comision Mist'l. Hepública. que forma el proyecto i qUiJ es 

Yo no opino así, porque veo que dentro de quilm mejor pUede estimar debidamente los 
esta misma interpretacion el Congreso conser- gastos, i sobre todo estimar la~1 entradas. No 
va todas sur; facultades (:on relacion a la apro- es otra cosa lo que han hecho la leí de agusto 
bacion de los prosupuestos. i el informe Ciue está en discusion, al estable-

Llegando el proyeeto dd Gobierno 1l10difi- rer, por vid de l'ogLnuentacion, que la ba~e de 
eado o lofundido ü.fl el de la Comision Mista, la diseusion es el proyecto de b Oomision 
¿qué es lo que puede hacer la Cáma.ra, qué es Mista, j que solo en forma de proyectos de lei 
]0 que puede haenr el Congreso'? se puedan hacer aumentos de gastos o alterar 

Puede modifiearlo en todo sentido: puedt~ el eálculo de entradas. ¿li~s esto barrenar la 
suprimir o disminuir los ítem i las partida", Cumtitucion~ ¿Importa estr) dar facultades 
puede variarlos en roda sentido, pm'de aUll lejislativas a la Comi,ion Mista'? Nó, se11or. 
aurúentar el presupuesto; puede mas todavia, ~,Qué clase de leyes son estas que dictaria Ja 
puede correjir el rni~mo cálculo de las entra- Uomision Mista, que pueden ser desechas pt)r 
das; en una palabra, lo puede todo el Congreso, cambiándol<is como .. mejor le pa-

Ahora, ~cómü Jo puede hacrl"'? En diversa rezca'? 
forma, atendiendo a la 11<1turaleza de las alte- Todavía mas. Segun la conclllsion cuarta 
mciones que quiera introducir. Para disn:inuir del informe «la leí no impide hacer cambios 
los gastos, pued!} hacerlo por inclicaciones co- de glosas u otras modificaciones que no iln
munes, basta el procedimiento ordinario; pero porhln un aumento sobre pI total de los gastos 
para aUlwmtar los gastos aconsejados por la propuestos por la Uomision i que se relacionen 
Comision Mista es Ilf~cesario ¿iSI'Utii' las indi- eon el servicio o necesidad prevista en la pa1'
caciolH1S como proyeeto de lei i señalar los tida que se discute.» 
recursos para hacer frente al aumento, i esto Por lo dem3s, señor Presidente, si esta lei 
pncdu hacerlo la Cámara st,ñalando los mis- de agosto de 1912 no se intflrpreta en el sen
lHu::; nmüjS el ue tuvo OH vÍstJ. la Cumisioll. tiJo do dar a ja Uomisioll l\1i"ta unR funcion 

Ni la ki ele agosto ni el inrorIIlD de la Ci,- de verdadera, ímportanc:ia. si 80 ha do entlln~ 
mision d(~ Le.iislacion hB ,] ¡me"to limite a la" derl~ como una simple norma de procedimien
faenlbi\les dd Con¡:Hlso e.n enanto a la fOl"- tos reglamentarios para la Gomü'¡on, si no se 
ma,cíon de los presupuest,)s, pero las han re- entiende que elh impoltét una reglamentacíon 
gbmentado; lo (me han t icho es que lJ.wdian- de la funcíon lujislativa, St ría hacerla desapa
te el proeedimiento ()¡'dir,lrlO no se plJede en recer, se:'ia echar. por tierra la obra que han 
la disem,ion de la Cánuiln, ir mas allá d(~ la t.J.uerjdo realizar los lejisladores desdlél tiernpo 
fijaci(ln que ha. hecho la Comü,ion Mista., pero atras, desdo la época misma e~1 que el hono
que l'n fo:'ma de nUt-'Vos proyectos de leí pue- rabIo selior Hey(~s hizo aquella proposicion 
de el Congr"so hacer Jo fjUe mejor le parez(;a, qllfJ ha sido el ot"Íjen mismo de esta lei. 
en todo sentido El se;';or Lazc,ano.-i':stimo, so,ior Pnsi-

Esta idea de reglamentar la Juncion le.ii~lla- df'llte, que todos estamus de acuerdo en el pro
tiva en la fOl"maeion de los presupuestos IllJ E'S pósito dl'~ qlw los presupuei,tos no se apruebel1 
nueva; no es dt; la leí de agu:,w de 19i2, ni con défi(:it. de que una V'jZ por todas se arre
es tampoeo del informn de lu Comisiou de glen nuestras fil:lélnZI\S, que en los últimos aIlOS 

LFjislaeioll i Justicia, ::-le debe ella a un hano han llegado a una sÍtuaeio[1 tan desastrosa. 
rabie Senador )lor Santibgo, quien la sostuvo D( blelo a t'ste elevado espíritu, se aprobó 
con ünerjía en \-arios períodos lejislativos, co- con aplallso de todo el país, b leí de c.gosh 
mí) medio dp e\-it~r la ¡I pl'll barciOn de presu-I últilllo, di rijida a dar l111neza a la leí de 1884, 
puestos en déficit. ~l, honorable S,ouado!" pro-¡ q \.le cOlltieu() di::;posiciouns reh-',tivas a los pre· 
puso que no Sí\ adrmtwra. a dlSet.slOn nmgunnlsupuebto" 1 cuenta dH lUVt'fSlOn. 
indicacion de aumento a las pal'tidilS dd. uro-I lj~áa ll'i de 17 du HgO;itt), to(hs estamos de 
supuesto propuesto por el Presidente de la acuerJo en qce no fué una leí completa, i si 
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no 80 l¡¡, completó, fué debillo' a (l1lÜ c;laudo S~) I dóbil voz ¡ mi insignificante voto fumon ('un
Ja el ise'ltia se elijo que la reforma total debía' b'a olla, siempre que pude. 
deial's'~ parit otra oportunidad i fple debíamos Pf:ro el de~'ipertar h,1 sido m,Ji triste i he 
reeibir e'm aplauso i aprobar ele mw. VEZ lo visto que son llluehos los daiios que hicimos 
que ya se hahia heehil en ei pl")'y(~do :"'miticlo los (lile r1esacrcrhtamos i anulamos esa lei. 
Pl'l' ia Cámara de Dipu'WC!ú8. :~sta n;ZOD pl1re- Varios señores Senadores. - }\fui 
ció mui poderosa, i con elh, lIluch<lS J'osisten- bien. 
cías se vencieron aquí. l)n sentir es que en D se:lor Lazcano·-Confieso mi pecado, 
tan corto ti¡·rnoo ~e !cv:lnteG en. el Senad(¡ i!ci !lOO de los BlTepentirl.os; i por eso gasto 
voces l,nc'stijiGsas que ;),J'lt-\ perjudicar a eHt¡\ tanto eatm.,Í:.ts:no i esfuerzo en d,,[tem.sa de es
con'¡uit'ta, íwqueüa:ú 58 qUi'T0, pero lm fin b. 181 que ha vendo a re()mplaz:1r la del 84. 
con nuist,<>, pJl(:arni"é,)!a :1 evit8,1' f:i '1'ue k,s j'}re-' ¡ '1 ' 'J . 1 ., . u ~ t-iaoen m,s 1;)1101'aOI8S eoeg<!s que en los 
snp\¡est,)s ¡c\wpliallos ([,~"llll!clid"nwnte e011 in últimos tiem¡)(,s los défkit ;;'UlJi<-'YdIl d(~ cíen 
die"cÍones de 10'1 llliem1}l'Os da] Parl8!llPTIto, millone:; ¿lí' 'P~(;;O"; i, en IU"'l'Yoa de e8\T'::111:11' el 
siea.n Hurnentunuo el ya Pl10trne déf-i~:it. que c1a,ño, una i otnl (]ánlai'3, trataron de f~ncon
P~~",1, sobre el ¡'~nl'Jo )[~,eioIlal. imele un n:lYl¡'dio; i b CÚI~Jara ele Diputados, 

I\'rirando há,·ia "Ü"iS, euntemplo 13 lei d"l en nu ¡'uar;.o (le hum de buen s(mtid~), como 
S·L i que en 1,),; priw"híS ~lfi(); en q'.10 fUt 1 1 (1' ' () ¡" 1 ,- , "t' 1 

.L _ Sh Ü~J 'ú(:H ~ :-:q}l>o,-,o (.~ ,'",0 l~j~tyo ll( ~n:o ~'i 

2.jllJ fJL1,',.!a di6nHU i;~lenu:·~ n.:;sn;tac1\.'s. j~~l EXClYI0 pr~).y(;(~to íJ~H-; L(l~O:~()S (:dnvertl;}.lO~ en .1(·1 . 
• :';,.- "" r),-·I .... "C,'.:>-1.- Q",.iT' )1' .~, l---C':Ó ,1 .' ;c, p'n 

SeL,Jl .-<)Q,.1:1u _,,,,L .. { ,,)h, ·~~t· ,.:lL.l ... U _,1 dI.. 1,,~L~ -::u.~ I{":'i,ito (Juc p,~i:1, loi P:'; inC'olnple~a, a.y"er no 
RtlS ~l.lc\nRa,l,e~ qne hablet SOQ:'(1:\.1-e en ;fU~i arcas 

;mós pI honorable "prior 2\l::1c lver sefíalaba uno 
fisc:','O¡;, 3Por qllÁ ocurr;a uJ,,'? PUrcpi: ¡·¡iern- . 

u J o ,m,; deL:clOs, de los muchos quo ti¡:ne; pero, 
¡:re :·'c aprobaron he;, pn'snpal';;:,')S ~i¡, dúJicit, 

,~ coa eSO'3 d"re:tos, l'S una tabla salvadora, par-a S"Jl' de q~le Hl P!'e~'·i(:el),~ ¡:--~ ]J:~hn[~c'.'c1<l 11lZ{) 
qUt-~ SJ u:J(:~I:rTl{, d la ü\)2njsion )IIsta Pll un cír-

obr;:~s pú~)lic[:s qu:\ h~l:-~Ll, hn~ c~,dt~:J~an. ... (' "1 ' l· T C 
~?n.:í.) Oe ~t.e.11."Ü ,"jet ,Cr~tl, .. nn puoue sanr .. _ua ()-J\;,;',:) su lev(-:ktlt Ó u:nn, y~)z para í:lec:ir qrt{~ e~t:t _~ . 

l
·, , " , 1 ' '',' ,. n m.lS109 ;,'iLls,:a efn', üb l¡J:adi~, no a e>lta,blee.er el :JL;],(~:'l,rJlt :as :n.iL'u~taue~ ;Sll<¡~lJU1.ra~~ (Il': ~-.JI,)Jl- C/ 

, la,g i,::ntl'adas, silJO a a.Di'oY-Jcvl' la, (·~stiln~~,(:ion de 
gr::so; i {',:-~a \·OZ, S¡llicla df.) labios lnu~ 1)r{~sti .. 

i:ntrttda,s pJ'()ht~bt~;[~ que h~l.ya }H-j~ho el ThIiuis
i}OHí'S~ hlz.o e·:'!nr:ne earni~o i cn?lZ-lll YÓ ll)or 
'-1-~' :_) -~-~:;, lQ -\'"'" -, 1 {"lJ,.- <- ~',r() dü Haclund'l. a di;:;í:ribl1ir esa~ rJnir.=:das en·· 
( 0.') ()Yt sU.jJ.ar,"-:(J !,\)l con-,-pJ.~,t\J_; , tr;~ lus d! 'v'erHOS 1)ep¿LTa:l;ento~ de !~:Stado, n,o 

.L los dlOZ anos ya no :;;'; 3j1r(JiLHOn iOS ])1'i'-
(¡a"rieho.'¡l,¡;;Pllt.,", ~'ín,) di:) acuerdo con el Go

snrn:estos en]a Jorll~a \'uH~ern¡J;1J,¡a pe;- la lei 
, ' , ~<enlO) qW" d: el Ll:¡ico clue lmede a¡'!recíar (Id 84, [)!H' lo cnrll e~ [xcn:;\), ,;erlor .,,¡onU ¡'J3- '" . 

I :.; !1(:(.:,:>,.:idude;:; (:l~-\ la XúeioIl. 
~() 1dl lllens~j\~ 3.1 C02gl'eSO lLl,ll1Ún(]oio él 1':1. l{ 

De"! dcse,v llf! htT;"¡, "ido que "sa 1,:i fl1er,:¡, mm; 
·"stellHa i LO t1;T~~í,"',¡-(~ ti1nto.'~ ¿¡el'~~!·t()S; I¡oro !lO"1 

(:01'<1 L ra 1 g, la d ;,f:.:er1;~,S~():¡ ~ un lnt~;\ :..:.aj (j ne no 
tUYO 0X:tO. 

l~:n 18~}t), (-·1 Pl'eside~,;t~ di~~ 11i)nnl'J)I~·~ :~;e-

uac1~u.d «~ns vtt111U8 a PGU.pcif d(~l ¡ffO.Y8\to 
de l::l i1n~~,;ul:lnostos en L~ lo:'LItn, qc'~ ~:(~!.lU2. 
el\-; 11 e Q'i1. l' de la otra Oámal',\. L, lt"i ('" l884 
dis:·()~e que los ítem qu:~ intmdu:oca la Cúma 
ra {l;vi!,o;a en la disc:asloIl i ap\'Ob~l(;ií)H del 
pro.,\'octo ¿le lei tle~ presarHH~st' .. SC;,iU tralnitn
dos como pl'oy('u o" de Lo; hCPi" :.Ido::. CUlll
pli('llJ~) mi deber, llamo la "tenciou del Sella 
do U.<:ia esb eÍl'cllnstl1ncitl.» 

l~~¡ }{o];f)rable Sf-nano debió atendtr aque
lla obst'fvaeioll prudentísima de su .Pn",idi"n
te, pero ¿qué hizo'? Eiguieud\l la COi'rÍentt' 
aplash:,dol'e' que Sd prouullGÍah, en cou::ra de 
la lei do 1884, reconoció que no proce,wr en 
la forma que indicaba ~u Pl'esid(~nte era qUf'

bnmtDl' o h.9rnmar la lei de una manera abier
ta j dara; sin "'111bal'2'o, no!' u nunimír1ad acor
dó barrenar la 1<.¡ sigllif:~do un camiulJ distin
to dd qUtl le señalaba su Presidentn. 

Confieso l1uberme ('Iünsiasm,do con osa 
coniente en contra de la leí de 1884, i que mi 

~J !::-:[·hti de ene,'l'(ctr, c·:;no l;\~· d L1 (:0 

';;¡s;cn ~~l¡st:\. en \iIl cín-LlL'.1 el!; i-~o 1'1'0 1" ~:up,"'dir 

:¡t.' e~l el {~{}ll;·~;e"¡~1 t--i(~ :,;prub~lj";:¡l~ ~~:l~;~,C,~ (~~;:n 

Ilrucedimieníos fic:iles i ánimo lij\~ro, ~e ha Ílé'
:~lJ() un ~)THn bien al país; eso SOl,) es s~lvadol' 
i mcn'c,';' q~lr' todos mantengamos la k:l a me
dida (i" n·~¡t:srn:.s fuerzas i er: e,nanto de no· 
~;ot,os d(cpench. 

Yo qne só <¡u:' la palabm prestl,)iOsa de 
hombres 'cllle tümen dert'cho para hacerse oir 
i"n Oh':je, arrastt'¡<, a tantos, tiemblo que ltI;[l 

\Tm·; t[[n pl'cst;jinsf: C()HlO la que se levantó 
en el Se'nado jl\wda dos<lcreditar esta 

j producir 01 resultado que se obtuvo en 
contra de la leí de 1~84. 

Sient.o no tener autoridad bastante que opo
ner a la del honoralJle Senador por Santiago, 
que 811 sesicln de "yet' C(lm batió las disposicio
nt;S de la lei de 17 de H/ZOsto último. 

}1~i sprior Rcyes.-Y ¿) no he combatido esa 
ni habria "ido oportuno hacerlo puesto 

que se trataba dt, una lei que estaba aprobada, 
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i promulgada. Lo que hice rué esponer lo que, dad que no pueda hacerse aquí en el recinto 
a ll:i juicio, era el sentido de esa lei. del Senado? Nó; no es una novedad. 

El señor Lazcano.---Agradezco la observa En todas las Cámar·s, aun 1m aquellas en 
ciol1 del spñor Senador; rWTO de Jos conceptos que, corno en el Senado de Chile, no es obli
quP oí a Su SdlOría, me quedó la impresion gatorio el (r(,mite de ('omision, se dice siem
qw' he manifestado. Si estoi equivocado, lllO- pro que se trata de algun asunto difícil, que 
(ljfieuré mi mauera d0 pfmsar con mucho agra- ~;e gana tiem¡~o enviándolo u Comil<ion. Hace 
do, porque desaphrocm-á en mí el terno] de poco:,; día:,; no mas, el IH,nol'able Senador por 
qUIl la prestijioSit voz del sciíor ~3f'rJadm' por A¡¡,cama ros dfCi;.¡. tj1lfl haJríamos ahoaa,io 
S,:ntiago vaya a realizar respp.eto de esta lei lo tal vez uu largo debate si se hubiera eúviadu 
9ue otr~5 voces prc'stijiosas hicieron respecto I a C()misoi(~n el pro.)~ect~). ~ob~e empréstito pum 
oe la 1m de 1884,. la :0,lumcJ pal.dad oe V mu, ctel:\Ial". 

Sll Señorh¡ comenzó a decir que esa lei de 1\1(\ par«;¡, indiscutible, i sientonucho es-
3¡!,"w:to último 110 s,') vació en el ll1o!de en qlle tar <lU desacuerdo ¡l, e"tu I"l':-'pedo con 0'1 ho
dl\1Jió v:.1cim·,¡e, que era en part0 una lei eq}ú- norahle Senador por Santü,go, ¡pe el tr{nnire 
r<':1: pues fll"a una Jei I:Clsi e()ntr¡lria, "" su. orijeou, (le Comision es iu(L'i[)t:ns;.l~iu, ;1. ménos que 
';,08,1e qne un proyecto aprob,do casi por s" trate de un asunto sOfiClllo de) lUCiO trá· 
mmni;¡lÍtbcl 1'11 01 S,OlH¡do, ht C{,WiUH dh Di- rníte. 
pr:tctdos lo de.}ó de 1" ma,no para ennarnos 11ai en. Lóndre" un Club liu" ,:e preocllp:t 
obo disioÍnto. ele dó:tlldiarlos proLiel)l[U i)(liÍLi;:;ü¡;; i p>lrla-

SaturalnHónte Su Ser"l.;;r"Í;( no emploó 1:1 pa- mentarios de Inglaterrao JLtloe ,,;'108 0,'a insti
laln'H espún'a, poro mauifes'b el o.,):1/:"P[(o d,.' c;ct,on, Cjue He llama Cob,kn Cluh, gasló Sll-

) , e f ,l 1 o, l' c'c1o 1 'o. nus consicL-rabl(')s Je dirlPlO en a\'eciv,lhUO eó-(~,ld o~,',:, .t'l IlaOl<l na Oí en llli.t,aS eO!HIlClO- e 
nt:s. JJlO se bnnan ¡os preSlllww,to:; en los divet-

en sl'gnida, t,l señor Sena,;or (ci1cI)!]tró (j"" ,:os paíso;; del mundo; PH~ estndi{) dejó ,'"ta
e"i) l"i úb1i[~:ibn. al Congreso a rldt":'ll" ,\H fu- iJiecidu (plt' en todos ellu:,;, inmodi"t8.¡;::(':11-,,¡ 
eultadm, l('j;shtivas ('11 un:·), COlü:";',n Cl;\1' que el Gobierno remiU:l los l)l\',;np:.wsto:.; al 
pw'sta (le "i(,tr .. , ll1if'lühros (m'ulwro red.noiclíú- C,lllgr,'so, 8'.>11 SOITlf:tidos al estnclio di) l1n~) 
riísim,J) i que eje t,iete la llJayurÍ<l es cU¡¡'f,ro C'o:t:lcli¡¡,l' dlA I~U~ o nli(m¡jJ~·o"·r,.Alg:no~T añ s 
(Hi\rnelo Jn8H redueido todavía). mas uruo H uOllH'l"l10 ce r~daClOS ~)ll!l.J.()" 

, . t' ') . e)' o '1"r;u1.) . -'e 11
0 1 co l· . )- ,: (-j, -j 1 U. • ~ t)}~O Ln e:·¡ UUI0 una ago 1 er~ ;:-lrg~( a sus C1)1l-

J'oetl),OC10 nd,au,o'ludl.CjUullH'¡ 1 .11 0·]1 ' l' 
porta la palabra cid soiím Stmador ¡¡o!" ;;antia-, ;~'ucs on tor,os o.: pa.s\O" (e, ¡r, urw o qnt: (' ;r",

.. l-. . o' , " ",." 1 ,J. o, ;. "'., 1¡°.ol"il1ltraD t:obro el InISlilO ¡JilIltu", 1 tochls 1<18 ~(), d11pOlt.t un ,UMi l1(:, d roní o ,l, ,t ,ed,,) al:.'i',- . f' 01" 1 (' l' 
t,) i tt!l10 que se OI"liOUZCa un de"¡,re,,tijú'; er~ J'" .0l'tllaClOl1í s q~lt, rOGUlO t: X(~ )lCnl0 norte-
." ... " .l, 'l'c -' .. ,lliH-,J'JCnLO estnV1C!'on d., aÜijeJ'ÜO t'U (ll.e las 

(:( ... lII.~ ul:, t. ILÍo . - o >" 1 
h~_',-e,,, dc~ 11}rE~bu!Yí.lI}::-·;tos oran SH:'IuI)re estudu:.c aa El fu~~fjor f-)(jlli-ldor atacó (-,} infn1'1I10 de la ()o- .1 ~ 
UOl' lllHt U()lni~)IOJl únt'{~d r;e serlo uor el \~on-lni~i()n .. 8n SllS dos prirn(~ros UÚ1TH~!-O::); los nú-r. ~ 

lll(TdS B i ~ Jos (li~rüb(;. g~'t::\o :'espc(:t1\>o. 
) . ," 'o 1 _ . En lnglat. La, !a CU;J<L ild (hlhiorno par1a-

hl'''lY'do elel jJrJPlt'fO ¡'IJ() q"., en }00'\11'('-'(' . L 1 .~'-" '. ~:)'1 ~ . , ~. '~~' ~< .)(. L Ú 1 me.ntarlo, ~lr:a vez presentado id 1 ¡resu plh'stu a 
ü::b¡,:. una. delei';I-lCIOIl ce :hIC¡ilmd"s, S!<;lldOI 1, (:'1'''3 a (le k" {' "'\\1')"" ,)r)1" t'l M;nistr) "_ 
(. 'C~ ,1 C Cf"}..C f) ,1',. ':..j"ff'l" qll~' ':,~ ll.d c: UA ,\. ,-, J.') VOL .. Le~ t ~- -' -'- ~ . t .Lv 
11." f' OIl",IbvO no jldll,,,. Uf, \ ,,'o, ,."t; 1"CU . ""e°r)onc]'orHO J ;;1)(",l'er deJ·· "., I)U"s¡') 1 10 
t"""~ 1;:' l

t
,:' 1

1
,,,,,. "!', (,}- '¡ e,' v"). 1-,}', 1 .... ' '~l -, ,Sr - < / _.~ t-;, "- .",--,1. ~ (,L • ..,t._ \ .• ,t. 

,,,, .. e,,l.)IS,,,,l\,k., O qJO ",["",),.,)1" üo.CnO,~,l- 1'("orY.)l.'~.\ "'1 ShPl'¡,o""""l'~o'no(,,, ¡n" Df""';'nU'c, i] f "l _ . ,-~! _ •• .,r-. _~ll ~).'/"'-' tI " , ,~1(<J • .!, C . ./" . . L"--' '") -1'l.::S 1- -"" \) ;:; 
tes, ~ e H 1"" orma, no nC1üstn1 C,onstltuclOll. uo e(jmp~;tentes de t\ Cámara, porque tus que no 
!)o'j)"1 h"(""'''('' d'""jlUCS ., o 

" e • ':'0':" .oc',."" '. It¡PlJetl compek'ncm ;';0 rotiran, so COl1Stl~uyen 
PI. mI JUlülO, el serLGr benador coloco la euefl- en l'omision eon ('1 fin :3e estudi2,r los Di eS11-

tíon on un terreno en la cual no podía 0010- puesl 0';0 1<~1l esas reuniones no se kvant'an ae-
carse .. , " o. " ta ni S(~ infor;lla por escrito a la (iámarci. sino 

La LonstltuclOn ohliga al Coni:\Teso a fiJEn' que, cuando ésta se constituye de nuevo, El 
anualmente los 'g;¡stos <.le ;a NaCloIl, pero no sh(rman lo comunica verbalmente la rt~SO
establece los trámites que deb(·, segu'ir P,WH lneion de la Comisíon, la cual sIrve de base 
~!.tmpJil" con.cst'). d~b~r; como:r:o 10 hace plU"a para la diseucion. 
fijar la,tnl.lllltaclOIl (j,(~ cuao!qUl~~r otro asunto Es de advt~rtir que desde doscientos años 
en el ~oongresü: La C()tl~tltuclOn entn'ga (~s.o ahoas, desde 1707, está estableeido en Ingia
a la Jel, al ~eg,ament'.l lnterno de cada <. a- terna que el Parlamento no puede aceptar 
llwra, o a SImples acuerdos. ninguna proposielon de aumento de los gas-

Esto OP. entregar a una C,nnisÍon ¡¡i estudio tos púhlieo;, '¡1:le no se8, hecha por la Corona. 
de un proyecto de leí complejo ¿es una nOV6- En Francia, una vez que el Gobierno pre-
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senta los presupuestos al Congreso, son 8n- tima que ántes de ser discutida debe ser in" 
viados en estudio a una Comision de treinta i formada por la Comision respectiva se en
tres representantes que les ~studia e informa via a Cornision, i si ésta modifica el' proyec
sobre ellos 111 Congreso. tu que se propone, o hace Uno nuevo, es éste 

En Estados Unid?~, el speaker nombra el el que se toma como base para la discusion, 
personal de la COIIllslOn de presnpuestos al quedando muerto el proyecto orijinal. 
principio de c~~¡j, ~eríodo, i esta Comi~ion tie- Este es el procedimiento que siempre se 
11e la mas amp,¡a fac~ltad para modl.ficarlos ha seguido, de manera que me he estrañado 
eomo lo crea convem?nte. que el honorable Senador por Santiago lo 

De manera que ell:!lstema CJue el honorable hava olvidado . 
Senador por Santiago consid6ra contrario a En la Cáma;·a (le ·D;l)uta(los l··e' t 
1 b ,., l· '. '. r J n ün es a 
as u. enas ;jl"a,chcas, esta en uso en os paIses materia las mismcls dI· ··[lOsl·c:one' 1 t . 'l· ·d dI' " . ,< 0' . ,lS reg amen a-

mas l:lVI Iza os e a twrra. . l. rias q lló en el Senado. 
En todos los Congresos del mundo lOS pre- En efecto el artículo 75 a ·>1 ·R, l, t 

'::1 _~ _QJ.. _j', "1 ... ('lr .~. . ~ :', . .~) .. cg dll1en ,o 
SUpUIA;,tO:S son e""UI raGOS por una JumlSWll de la otra I \Vil.'l·a dlCu.,( m) o ('f • , 1 C' . . v , c. " \ .. ) \ ..,1I::>ue. 
antes que por as amaras, sm que se estime .,... . ' 
0sto como una limitaciuD de las facultades del «O~lando la COlfi1SlOn mfonnante hvya re-
Coni.;reso. fundido un pro.ye,cto en otro r~dact~do por 

El selior Reyes.-Pt'rmítam,) el honora- e.lla, se adoptara este para la dlscuslOn par-
bl S d tlCular.» 

e ena al' . . . . 1 El, - V, ld ' , 
Yo no he dIcho que la ComlslOn no deQp . senor a es Valde~, que con tanto 

infomml", no he prfOtendido semejante cosa. a?10rto ha comentado. ese mismo Reglamento, 
Ht; dicho simph~men'Gt\ qne el dictámen de ICe en ;;l\S comentanos: 

la Comísíon debe ser meramente informa- « En este artículo se ha innovado respecto 
tivo. de lo dispuesto en el Reg!ameuto anterior 

El señor Lazcano.--K, cierto que ~u que establecía que la., disposiciones de los di
Señoría no ha espl'esado esa opinion última- V~'l"SOS proyecto!.> que !a Oomisíon babia te
'mente, pero he aludido a eila porque, como n?do en vlsta, se eomnderaran como indica
es stbido, esa es ~a opinion qU(\ Su SeñorÍí:. ClOnes al pre~entado por ella. 
tiene a este respecto i que ha espresado en El nuevo ¡ieglamento ha querido que la 
otras o('a~'¡ones. a¡scusiotl se haga sujo alrededor dd proyec-

Ha sostenido Su S(~úorí<1 mas d" una vez to de la Comision, de tal manera que los de
la conveniencül. de suprimir la C'mlision 1Iista. lIlas proyedos O artículos solo tengan vida, 

Preso, refiriéndonJe a e.'m ide:l, he dicho si <11gun Diputado lo presenta nll la discusion 
que no puede estimarse que el envio a Comi- como suyo.', 
s~on de los presupuestos ántes de ser discu- Con e"to queda destrnida la idea insinua
tIrios por el Congrei:lo puede cODsid,>ral'se eo- da ayer Pi.r ol honorable Senador por O'Hig· 
mo una limüacion d(~ las facultacle8 eonsti- gins de qne el inf'll"lne dn lit (omiéon del;e 
tncionvles qUA óste tiene, porque el envio de consicleranie c.omo base de la dis~nsion, pe
un asunto a Comislon es un procedimiento tle ro qUi \ al mismo tiempo, el proyecto del Go
mHa tramitacion, en lo que no ha entrado bim·;w df'be considerarse como agregado a 
jamas lllle'tra Cnllstitllcion, [nws en esta m¡j- (St3 inforIrH'. Nunca se ha entendido así la 
tm·ia ha dt~iad() siempro c:o~pp\eb libertad a¡eUestion, ni aquí ni bula otra Cámara, como 
ambas Cámaras. lo djcn el Sé'úor Valdes Valdes en sus co-

El articulo 2.° del informe de la Comision mentm·ios. 
dr, Cor;stitacion, Lejislaeion i .Justicia, dic" CJue De mO ll0, pues, que la b,lse de la discu
el illfornw de la ComisiOll Mista es d ::¡ue de.- sinn es si\nnpre el informe de la Comlsion. 
bc servir dl~ base para la discl1sion ,1,)] pre- Si algul1 Senador quiere hauor revivir algu
stlpm)~t() i~n la Cámara de oríjen. n:!s ele las dispnsleiones del proyecto de! 

St, pstr;lf¡~. d honorable ~',:nad()l" pOI" 8all- 00\1;e:-110 '1118 querlaron muertas dt~sp~es ,del 
j·i;;:.~o dé) '1n" se d,'j'cl de man .. el ¡,rny1cch del informe, tlen,l que prw'cntarla como ll1dH:a-
G'lbí 'I'Il(!, i yo nI oírlo me ü',trafí,'ha de lJue¡cio;:¡ suya. , 
St: 8"111)([,1, 111l1' con trUllO acierb ha d:rijido! El seüot" .:\iac !ve,', --l. t!l.~ne qUB ser tra
lo:~ debab'" dd Senado en auos and~1'1ll]'e8, selmitacl.:i I~n la, form". que l:t lel eRtaulece. . 
haya olvid~,do de l~ práctica que constante-II El seilor Lazcano .. --E~act~me~te; SI se 
mente se sIgue aqlll. ~ trata de anmunto, en proyee~~ sepaIado. 

Cuando llega a esta Cámara algllu mensajoi El sefior Reyes.-Yo qUHnel"~ saber cómo 
del Ejecutivo o alguna mocion i el Senado es I discutiríamos los presupuestos sm tomar co-
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EO base de la discusion el proyecto del 00 rabIes Senadores señores Heyes i Walker Mar
biernl~. tínez, fué aprobada, no porque ella sat.isfacie

~~l señor Claro.-La COILision ha formu- en absoluto las opiniones de todos los qlle 
lado un proyecto completo, señor Senador. la votarnos, sino porque COil ella se iba a po-

El seüor Reyes.-Pues no lo sabia. ponel' una valla insalvable al aumento cb los 
El señor Lazcano.-La Comisiou, de presupuestos, que año a año venian aprobán

acuerdo con la leí de agosto, ha presentado dose con déficit creciente. 
lin nuevo proyecto de presupuestos para cada Está pendiente i esperando un lugar en la 
Ministerio. tabla del Senado, un proyecto qne tuvo su 

D0 modo que no bai lugar a dudas que la orijen en una mocion que tuve el honur de 
opinion que nos ha dado la Comision de presentar con el objeto de reformar de una 
Constitucion, Lejislaeion i J ubticia, está eon- manera complda la leí del 84 sobre formacion 
forme con las práeticas obse!'Vadas siempre de los presupuestos. Este proyecto hE. sido 
en una i otra Cámara. informado por una Oomision Mista de Sena-

La Comision =\{ista, en arios antel lores, dores i Diputados, nombrada especialmente pa
rn\)ccdió 1m forma incorrecta i levantó ver- 1'a el objeto. Por lo tanto, en IJOCCS chas Illas 
dade¡ as quejas, censuras mui justifieadas: el Senado tendrá op(;rtunidad de ocuparse de 
pm'o h(>1 dia, cuando se ha encuadrado den- nuevo sohre esta materia; de manera que este 
tro de los términos de la lei dietada última- debate habrá anticipado muchas ide:,,·. que 
mei:::tp., cuando ha contemplado el propósito habrán de calll biars6 en la discusion dú ~~se 
que todos perseguimos, de que los presupues proyecto. 
tos no sean aprobados con déficit, me parece Oonsidero que la indicacíon formulada por 
que nuestro deber es aplaudir los proc0di- el honorable Senador por Santiago podria te
mientas de esa Oomision i darle firmeza en ner cabida mas bien en ese proyecto qUA corno 
su aCCIOno ínterpretaeion de la leí dl1 17 de agosto últi-

El señor Besa.-Como part.icipo de las mo. Ho leído con atencion osa indícacioil i su 
rnismas ideas que ha manife:stado tan brillan- lectura me ha producido la impresion de que 
temente i ('0:1 tanto acopio de datos el ha ella, mas que una interpretacion dB la leí cita
noruble Senador por Ouricó, seria redundan- da, es un nuevo Dl'oyecto de leí que nos pre
lúa repetir lo que aC>1ba de espresar Su Seito- senta el honorable Senador. No Crt"O, pues, 
ría i lIl() limitaré a agregar solo U!1a cOBside- que en t~sta forma el Senado pueda aCAptar 
ratiüJl mas. por medio de un simple proyecto de acut"rdo 

He sido uno de los que mas han aplaudido una idea que tiende a dejar sin efecto i aplica
el procedimiento de la Comision Mista en es cion una leí n:cientemente dictada, que en su 
ía 0('a:;i011, tan contmrio a la,; prácticas vi oríjen lIe debt: principalmente a la iniciativa 
eiosas que su han puesto en juego por esta del mismo honorable :::;enackr. 
Comision en tantos períodos lejislativos en que Para mí la leí dl" agosto es perfectamente 
hemos visto, con sentimiento, aprobar presu- clara en CLlanto a BU alcance. sus propósitos i 
puestos con un déficit enorme. I;t la eficacia que debe tener en la aplicacion 

N o veo cómo seria posible que el Senado de sus c1isposiones para la forml?cion de los 
flntrara de nuevo en la práctiea antigua dE' presupuestos. Oomo miembro de la Oomision 
a.ceptar inc1itaeiones que excedan el monto d3 Mista que los ha informado, he creido de mi 
10:-\ plebUpu0stos, pues si así se procediera vol- deber ceñirme en su pre¡:ll1racion i formacion 
Veríamos a lo ocurrid\) en los últimos años, o al espíritu í a la letra de esa leí. 
sea a que se formulen indicaciones de aumen- Oontiene dla dos dsposiciones ¡Jodecta
to, sean aprobadas, i los pres:1puestos se exee- mente separadas: es la primera la relativa a la 
dan en millones de pesos sobl e las entradas. fijacion de las entradas i del monto de los 

Se hace, pues, indispensable, aprobar el in- gastos públicos; i la segunda, la relativa a 
fonue en discusion, i no sé como podríamos tijar su distl'ibucion entre los diversos dep'lr
proceder de otra manera. tamento de Estado, de manera que quede de-

El señor Claro.-Participo eJe la opiníon terminado el máximum de gastos que corres
do la OomÍl'ion que ha informado sobre el 31- ponde a cada uno de "llos. La idea de ese 
(.jance de la lpi r .. :cit'ntemente dictada i atribu· artículo es la de que la Oomision debe fijar el 
yo él este debde una importancia cunsidera- monto de las entradas i asignar a cada de
ble para el porvenir en la formacion de los partamento la suma que le corresponde. 
presupuestos. El cálculo de entradas probables, como im-

La leí de agosto del presente año, combati- perativamente se lo ordena, debe aprobarlo 
ti en el seno de eita Oámara por loa hono- la Oomision. La lei en esta parte ha reforzado 
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el precepto de la lei del 84, que decia que la ¡ está encarnada, en la primera de las indica
Comision Mista He pronunciará sohre el eálcu- ciones que se hicieron. 
lo de entradas hf1cho po!' los Ministros. ¡ agl'e-I El señor Letelier (Presideute).--Oomo ha. 
g?: ~jll~á la ~;UlIla tot~l de las Autradas i las I llegado la hora, q:1edará, ~11 Señoría con la 
dIstrIbUIrá pntr,.~ los chverSlJs dt~partclmentos palabra para la seSlOn prOXlma, 
de Ef'tado, de manera que 'pIedo DAtel'minado ! 8e lnvanta la sesion. 
el máx:imum de gastos de cada De¡'artumen- Se levantó la sesion. 
too LJ. Comisiou es la que debe fijar, por lo. 
tanto, esa suma total, dentro del juicio que le. . 
mere;~can los e'Jtudios de los Ministros : Por la prtmcra hora, 

La idea fli'\presada en este artículo l.0, de I GABRiEL D. B:LBO. 

que la Comision deba fijar de una maue!a de-. 
finitiva el monto dfl los gastos de cada Depar- ' 
tamento, constituye toda la hütori<1 de la !ei, • 

Por lfJ se.fJH nda hora, 
AK'roNIO ORREGO BARROS. 


